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Concejo Municipal 
u e¡ Gobierno y la Admiuislración de los tl1unicipi os están a cargo de to s Gobiernos ¡\funicipales Autónomos y de igualjerarquta " Art. 200 C P.E. 

VI STO: 

Resolución Municloal No. 088/2007 
á, 29 de mano de 2007 

F:l Oficio N° i3512007 de fecha 12 de febrero del 2007, mediante el cual el Ejecutivo 
Municipal solícita la aprobación del Contrato No. 07812006. relativo a la Construcción de 
la Alameda del Barrio "i8 de Marzo", U V-57 y 58, entre Tercer Anillo Interno y Externo, 
de esta ciudad, adjudicado mediante la modalidad de Feria a la Inversa, a la empresa de 
iris Suáre= Vargas, por la suma de Cincuenta y Cinco Mil Cinco 4i1100 Bolivianos (Bs. 
55.005.41) y. 

CONSIDERANDO: 

Que, al no estar el proceso de convocatoria, bajo la Modalidad de Ferias a la inversa, 
reglamentado por el Gobierno Municipal de Santa Cruz de la Sierra., se lo ha verificado 
en relación a las Normas para Contrataciones Menores por Comporación de Precios. 
establecidas por el artículo 32 del Texto Ordenado del Decreto Szpremo 27328, de fecha 
3i de enero del 2004 y artículo 62 del Reglamento, que son Normas de aplicación 
Nacional poro las entidades públicas. 

Que, en el proceso existen errores no subsanables, tanto en la adjudicación, como en la 
Garantía de Cumplimiento de Contrato. 

POR TANTO: 

El Honorable Concejo Municipal de la ciudad de San! a Cru= de la Sierra, en uso de sus 
legítimas atribuciones, conferidas por la Constitución Política del Estado, Ley de 
Municipolidades. Ley SAFCO. el Texto Ordenado del Decreto Supremo No. 27328 y su 
Reglamento y demás normas en vigencia, dicta la siguiente: 

R E SOLUC IÓN 

Artículo Primero.- Se rechaza el Contrato No. 07812006, suscrito entre el Gobierno 
Municipal de Santa Cruz de la Sierra y la Empresa de iris Suárez Barba. para la 
Construcción de la Alameda del Barrio "1 8 de Mar=o ", por no haberse adjudicado la obra 
a la empresa que ofertó el precio más bajo y por que la Garantia de Cumplimiento de 
Contrato no reúne las condiciones legales, estando ambas situaciones en contradicción a 
lo previsto por las Normas del Sistema de Contrataciones Menores, por comporación de 
Precios, establecidas en el Texto Ordenado del Decreto Szpremo 27328 y su Reglamento. 

Artículo Segundo.- A los efectos señalados por el Artículo 179, parágrafo If. inciso "g". 
del Reglamento del Texto Ordenado del Decreto Supremo No. 27328, de fecha 31 de enero 
del 2004, se remitirá copia de esta Resolución a la Comraloría. 

Artfculo Tercero.- El Ejecutivo Municipal, queda encargado del cumplimiento de la 
presente Resolución. 

REGisTRE SE, COMUNÍQUE SE YCÚill.Pl:.AS,Ev-
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Concejo Municipal 
"él Gobierno y la Administracl6u de los ��unicipWs están a cargo de los Gobiernos f,fun-icipales Autónomos y de igual jerarquía" Art. 200 C.P. E. 

VISTO: 

Resolución Municipal No. 08812007 
á, 29 de marzo de 2007 

El Oficio N" 13512007 de fecha 12 de ftbrero del 2007, mediante el cual el Ejecutivo 
Municipal solicita la aprobación del Contrato No. 078/2006, relativo a la Construcctón de 
la Alameda del Barrio "I8 de Marzo", UV-57 y 58, entre Tercer Anillo Interno y Externo, 
de esta ciudad, adjudicado mediante la modalidad de Feria a la inversa, a la empresa de 
Iris Suárez Vargas, por la suma de Cincuenta y Cinco Mil Cinco 411100 Bolivianos (Bs. 
55.005.41) y, 

CONSID ERANDO: 

Que. al no estar el proceso de convocatoria, bajo la Modalidad de Ferias a la Inversa, 
reglamentado por el Gobierno Municipal de Santa Cruz de la Sierra., se lo ha verificado 
en relación a las Normas para Contrataciones Menores por Comparación de Precios, 
establecidas por el artículo 32 del Texto Ordenado del Decreto Supremo 27328, de fecha 
3I de enero del 2004 y artículo 62 del Reglamento, que son Normas de aplicación 
Nacional para las entidades públicas. 

Que, en el proceso existen errores no subsanables, tanto en la adjudicación, como en la 
Garantía de Cumplimiento de Contrato. 

POR TANTO: 

El Honorable Concejo Municipal de la ciudad de Santa Cruz de la Sierra, en uso de sus 
legítimas atribuciones, conftridas por la Constitución Política del l!:stado, Ley de 
Municipalidades, J,ey SAFCO, el Texto Ordenado del Decreto Supremo No. 27328 y su 

Reglamento y demás normas en vigencia, dicta la siguiente: 

R E SOLUCIÓN 

Articulo Primero.- Se rechaza el Contrato No. 078/2006, suscrito entre el Gobierno 
Municipal de Santa Cruz de la Sierra y la Empresa de Iris Suárez Barba, para la 
Construcción de la Alameda del Barrio "18 de Marzo", por no haberse adjudicado la obra 
a la empresa que ofertó el precio más bajo y por que la Garantía de Cumplimiento de 
Contrato no reúne las condiciones legales, estando ambas situaciones en contradicción a 
lo previsto por las Normas del Sistema de Comrataciones Menores, por comparación de 
Precios, establecidas en el Texto Ordenado del Decreto Supremo 27328 y su Reglamento. 

Artículo Seeundo.- A los efectos señalados por el Artículo 179, parágrafo JI, inciso "g", 
del Reglamento del Texto Ordenado del Decreto Supremo No. 27328, de fecha 31 de enero 
del 2004, se remitirá copia de esta Resolución a la Contrataría. 

Artículo T ercero.- El h,jecwivo Municipal, queda encargado del cumplimiento de la 
presente Resolución. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Concejo Municipal 

u El Gobierno y la Administraci6n de los Municipios están a cargo de los Gobiernos Mw ricipales Autóno mos y de igual jerarquía" Art. 2 00 C.P. E. 
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VISTO: 

Resolución Mutúcipal No. 088/2007 
ú, 29 de mat7.0 de 2007 

El Oficio N" 13512007 de focha 12 de fobrero del 2007, median/e el cual ellijeculivo 
Municipal solicita la aprobación del Con/rato No. 07812006, relativo a la Construcción de 
la Alameda del Barrio "18 de Marzo", UV-57 y 58, entre Tercer Anillo Interno y F:xterno, 
de esta ciudad, acijudicado mediante la modalidad de Feria a la Inversa, a la empresa de 
Iris Suárez Vargas, por la suma de Cincuenta y Cinco Mil Cinco 411100 Bolivianos (Bs. 
55.005.41) y, 

CONSIDERANDO: 

Que, al no estar el proceso de convocatoria, bajo la Modalidad de Ferias a la Inversa, 
reglamentado por el Gobierno Municipal de Santa Cruz de la Sierra., se lo ha verificado 
en relación a las Normas pora Conlra/aciones Menores por Comparación de Precios, 
establecidas por el artículo 32 del Texto Ordenado del Decreto Supremo 27328, de focha 
31 de enero del 2004 y artículo 62 del Reglamento, que son Norma.� de aplicación 
Nacional para las entidades públicas. 

Que, en el proceso existen errores no subsanables, tanto en la acijudicación, como en la 
Garantía de Cumplimiento de Con/rato. 

POR TANTO: 

El Honorable Concejo Municipal de la ciudad de Santa Cru= de la Sierra, en IL\'0 de sus 

legítimas alribuciones, conferidas por la Conslitución Polílica del Estado, Ley de 
Municipalidades, Ley SAFCO, el Texto Ordenado del Decreto Supremo No. 27328 y su 
Reglamento y demás normas en vigencia, dicta la siguiente: 

R E SOLUCIÓN 

Artículo Primero.- Se rechaza el Con/rato No. 07812006, suscrito entre el Gobierno 
Municipal de Santa Cruz de la Sierra y la Empresa de Iris Suáre::. Barba, para la 
Construcción de la Alameda del Barrio "18 de Marzo", por no haberse adjudicado la obra 
a fa empresa que ofertó el precio más bajo y por que la Garantfa de Cumplimiento de 
Con/rato no reúne las condiciones legales, estando ambas situaciones en contradicción a 
lo previsto por las Normas del Sistema de Con/rotaciones Menore.�. por comparación de 
Precios, establecidas en el Texto Ordenado del Decreto Supremo 27328 y su Reglamento. 

Articulo Segundo.- A los efectos señalados por el Artículo 179, parágrafo 11, inciso "g", 
del Reglamento del Texto Ordenado del Decreto Supremo No. 27328, de fecha 31 de enero 
del 200-1, se remitirá copia de esta Resolución a la Contralorfa. 

Artículo Tercero.- ¡;;¡ Ejecutivo Municipal, queda encargado del cumplimiento de la 
presente Resolución. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLAS 

Prof Li 'AEN Silvia Á/va ez de íma Fernánde= 
CONC EJALA SECRETARJA 
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Concejo Municipal 
" 131 Gobierno y la Administracüín d e tos ¡"funiclpios están a cargo de los Gobiernos Munidpales A utóno mos y de igual jerarquía" Arl. 2 00 C. P.E. 

VISTO: 

Resolución Municipal No. 088/2007 
á, 29 de mano de 2007 

El Oficio N" 13512007 de focha 12 de febrero del 2007. mediante el cual el Ejecutivo 
Municipal solicita la aprobación del Contrato No. 078!2006, relativo a la Construcción de 
la Alameda del Barrio "18 de Marzo", UV-57 y 58, entre Tercer Anillo 1nterno y Externo, 
de esta ciudad, acljudicado mediante la modalidad de Feria a la Inversa, a la empresa de 
Iris Suáre;; Vargas, por la suma de Cincuenta y Cinco Mil Cinco 411100 Bolivianos (Bs. 
55.005..11) y, 

CONSID ERANDO: 

Que, al no estar el proceso de convocatoria, bajo la Modalidad de Ferias a la Inversa, 
reglamentado por el Gobierno Municipal de Santa Cruz de la Sierra., se lo ha verificado 
en relación a las Normas para Contrataciones lvlenores por Comparación de Precios, 
establecidas por el artículo 32 del Texto Ordenado del Decreto Supremo 27328. de fecha 
31 de enero del 200./ y articulo 62 del Reglamento, que son Normas de aplicación 
Nacional para las entidades públicas. 

Que, en el proceso existen errores no subsanables, tanto en la adjudicación, como en la 
Garantía de Cumplimiento de Contrato. 

POR TANTO: 

El Honorable Concejo Municipal de la ciudad de Santa Cruz de la Sierra, en uso de sus 
legítimas atribuciones, conforídas por la Constitución Política del Estado, Ley de 
Municipalidades, Ley SAFCO, el Texto Ordenado del Decreto Supremo No. 27328 y su 
Reglamento y demás normas en vigencia, dicta la siguienJe: 

R ESOLVCJÓN 

Artículo Primero.- Se recha;;a el Contrato No. 07812006, suscrito entre el Gobierno 
Municipal de Santa Cruz de la Sierra y la Empresa de Iris Suárez Barba. para la 
Constn.tcción de la Alameda del Barrio "18 de Marzo", por no haberse acljudicado la obra 
a la empresa que ofortó el precio más bajo y por que la Garantía de Cumplímiento de 
Contrato no reúne las condiciones legales, estando ambas situaciones en contradicción a 
lo previsto por las Normas del Sistema de Contrataciones Menores, par comparación de 
Precios, establecidas en el Texto Ordenado del Decreto Supremo 27 328 y su Reglamento. 

Artículo Segu11do.- A los efectos seilalados por el Artículo 179. parágrafo JJ, inciso "g ", 
del Reglamento del Texto Ordenado del Decreto Supremo No. 27328, de fecha 31 de enero 

del 200-1, se remitirá copia de esta Resolución a la Contrataría. 

Articulo Tercero.- El Ejecutivo Municipal, queda encargado del cumplimiento de la 
presente Resolución. 

REGÍSTRESE, COMUNfQUI!."SE Y CÚMPLASE. 

lvarez de Lima Fernánde;; 
7CRETARIA 
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